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      APARTE


    


  
    
      
		 

      CHOQUE

      
		 

      
		Hay un membrete que dice: Compañía de los ferrocarriles de Granburgo á Merjolie.—Estación núm. 26.

      
		Señor Inspector del tránsito: El Jefe que suscribe tiene el honor de poner en conocimiento de V. que hoy, á las nueve de la mañana, y en el paso á nivel próximo inmediato al N. de esta estación, ha ocurrido un choque, atropello y descarrilamiento en las siguientes circunstancias:

      
		El tren descendente 1.043, marchando por la cuarta vía de la estación 5 á la 57, detúvose á la mitad del kilómetro 329 ante la señal del guarda de paso (Barrera 101) de hallarse interceptada la vía.

      
		Causaba esta interceptación la galera del llamado tío Vetusto, de la cercana aldea de Pero Grullo, en cuya galera iba un cura católico.

      
		Advertido dicho cura de que se apartase con carro y mulas de la vía, dijo que él pasaría antes porque era más viejo; á lo que repuso el maquinista que el tren pasaría antes porque era más rápido.

      
		Y habiendo llevado su porfía á vías de hecho, pasó el tren sobre el carro, destrozando éste, descarrilando la locomotora y vagones de viajeros, y cayendo 90 metros adelante en el foso izquierdo del viaducto.

      
		Avisado por el guarda-barrera, me he personado en el lugar del suceso, y tengo el sentimiento de participar á V. que el material ha quedado destrozado, excepto dos vagones llenos de carneros, y han muerto el sacerdote y todos los viajeros, cuya mayor parte iba á las fiestas de La Utopía. Las muías del carro interceptor no han sufrido lesión alguna.

      
		Me ocupo de instalar el transbordo que se hace necesario para todos los trenes.

      
		Estos hechos se repiten con lastimosa frecuencia. Algunos jornaleros, alucinados, no sé por qué, ni por quién, llevan su temeridad hasta el extremo de pretender detener la marcha de los trenes, aguardando impávidos, y á pie firme, á la locomotora, que, como V. comprenderá, pasa sobre ellos, dejando sus cadáveres sobre la vía.

      
		La mayor parte de los descarrilamientos que ocurren todos los días, se realizan colocando en los rails toda clase de objetos: sables, pistolas, garrotes, y hasta libros.

      
		El tren de recreo 415, descarrilado ayer, sufrió este percance por haber colocado—no se sabe quién—un ejemplar de la Ley de Enjuiciamiento criminal en el rail Este de la sexta vía, fuera de agujas.

      
		Hay quien deja toros y potros mancados en medio de la vía férrea, pero éstos, más previsores que los racionales, huyen como pueden al sentir el silbido de la locomotora y la trepidación del suelo.

      
		Siento muchísimo, señor Jefe, que, como ocurre todos los días, solamente los animales se salven de estas catástrofes. La fuerza guarde su materia muchos años.—El Jefe de la Estación 26, Catón de La Iguala 822.

    

  

    

      

		 


      ADVERTENCIA


    


  
    
      
		 

      DESGRACIADAMENTE

      
		 

      
		—¿Por qué volvéis á la memoria mía tristes recuerdos del placer perdido?

      
		—Escucha.

      
		—¿Ya empiezan las interrupciones?

      
		—No, hombre; es que no me he acordado de decir á la criada que suba una muestra de esos garbanzos de á cuarenta.

      
		—Mira tú que dejar á Espronceda para ocuparse de garbanzos...

      
		—No te incomodes. Después de todo, también Espronceda comería cocido.

      
		—Porque la sociedad no recompensa á los grandes hombres.

      
		—Ni que el puchero fuese un castigo.

      
		—Pero es una vulgaridad.

      
		—Muy sabrosa.

      
		—En fin, ¿leo ó no?

      
		—Sí, hombre, lee. Estás chocho por Espronceda.

      
		—Ya lo creo.

      
		—Pues yo tengo noticia de que no se debe leer sus poesías.

      
		—Eso lo dice tu madre que trata ahora de ganar el cielo..

      
		—Mira, deja en paz á mi madre que te quiere lo que no te mereces.

      
		—¿No lo merezco?

      
		—Hablas mal de ella.

      
		—Y ella habla mal de Espronceda.

      
		—Y tú mismo.

      
		—Yo, no.

      
		—Hay poesías que no me las lees.

      
		—Porque no debes oirías.

      
		—¿Por qué?

      
		—Hay cosas peligrosas.

      
		—¡Qué miedo!

      
		—Lo dicho, dicho; ¿leo ó no?

      
		—Espera; voy á darlo el recado á la criada. ¡Petra!

      
		—Mande V., señorita.

      
		—Cuando bajes te subes una muestra de...

      
		—Usted perdone, pero no me he acordado de que antes vinieron á avisar de casa de los señores de Márquez.

      
		—¿Cuándo?

      
		—Hará una hora.

      
		—Venga el sombrero. Esta chica es peor que un practicante. Adiós, y no me aguardes á cenar.

      
		—¿Y si vienes temprano?

      
		—No puede ser. Es que la señora de Márquez va á dar á luz. Tenemos para toda la noche. Allí cenaré. Adiós.

      
		El doctor pasa la noche fuera de su casa, y la esposa del doctor pasa la noche leyendo El Diablo Mundo.

      
		Nunca le había ocurrido estar media hora seguida con un libro en la mano. Y entonces...

      
		La prohibición es causa de apetito.

      
		Desgraciadamente todo lo que es peligroso se hace necesario.

      
		Esto será un peligro social, pero el peligro existe.

      
		 

      
		P. D. Conviene á mis intereses irme haciendo peligroso.

    

  

    

      

		 


      LA AUTORIDAD


    


  
    
      
		 

      
		La idea de la autoridad social es una idea abstracta y entra en cl estudio filosófico.

      
		Se puede ser autoridad sin ser nada más que autoridad.

      
		Admitido este conocimiento, como especulación subsiguiente á una impresión externa, hay que admitir la autoridad como entidad positiva é incontrovertible.

      
		Siendo abstracta y positiva, al propio tiempo, no admite el distingo sino en paradoja, por ser un ergo concatenativo.

      
		Por tanto podemos sentar: que la autoridad es y se relaciona; que su principio externo y extraño á ella es desconocido, porque tiene su principio en sí misma; que donde parece negada la esencia ó la relación es porque existe la paradoja. Paradoja que será siempre por reflexión.

      
		Después de todas estas lucubraciones, que ningún lector habrá comprendido, todos afirmarán conmigo las tesis anteriores.

      
		Así, pues, cuando parezca defectuosa la autoridad es que existe la paradoja reflexiva.

      
		Esto de las paradojas por reflexión conviene que lo explique para afirmar la fe en mis principios.

      
		Todos los que enseñan física, y algunos de los que aprueban esta asignatura, saben la teoría de los colores complementarios y os afirmarán que cuando un cuerpo parece azul, precisamente no es azul.

      
		De aquí se sigue lo engañados que viven los borricos porque creen que la hierba es verde.

      
		Pues de igual manera se engaña el pueblo cuando cree que la autoridad no existe ó que es defectuosa..

      
		El conocimiento exacto de la inmanencia é inconsustanciabilidad del principio autoritativo, sólo es posible para inteligencias superiores.

      
		Soy partidario del principio de autoridad hasta en el arte, que es donde menos se respeta á las autoridades. A pesar de esto soy partidario de la anarquía para cuando sea posible, como lo soy igualmente de que nos apropiemos el nitrógeno del aire como nos apropiamos su oxígeno. Estas son bellas teorías que merecen respeto y amor por su belleza. Y nada más.

      
		Pero aunque soy partidario del principio de autoridad, deploro que los agentes de la autoridad no sean tan respetables como el principio. Ya sé que no hay hombres perfectos, pero siendo la autoridad la más alta cualidad que puede poseer el hombre, debiera estar representada por los hombres más excelentes.

      
		Es triste que mi portero, que apenas sabe leer, sea guardia de Orden público, y yo, que he aprendido algunas cosas que parecerían muchas si no se las comparase con las que no he aprendido, viva ¡ay triste! sin ser autoridad.

      
		De este modo mi portero me da dos cachetes y comete una falta, y yo amenazo á mi portero y cometo un delito.

      
		Yo, que soy un ferviente, espontáneo y desinteresado entusiasta de Dios y del rey, me complazco en acatar su autoridad, pero deploro que baya tantas autoridades porque va el mundo pareciendo un Olimpo en lo religioso y una oligarquía en lo político.

      
		Y si el principio de soberanía, y por tanto el de autoridad está en el pueblo, que sea el pueblo el rey, pero que no sea autoridad el barrendero de la villa.

      
		¿O es que para barrer es necesario ser autoridad? Parece ser que sí.

      
		No entiendo esas dobles naturalezas. Como no entiendo otras cosas, y aunque por no entenderlas se va á la cárcel me parece más lógico que se explicasen

      
		Persisto en que para ser autoridad, no siendo Dios ni rey, es preciso ser superior á quienes han de ser regidos por dicha autoridad.

      
		Que para ser justo hay que ser bueno.

      
		Sin embargo, la doble naturaleza existe.

      
		Yo he oído á un guarda de consumos una frase que revela cómo aquel espíritu altísimo había llegado á comprender la substancia y la relación ó sea la manera de ser de la autoridad.

      
		Y conste que no trato de circunscribir tan extraordinaria perspicuidad en una determinada clase; que sobran en todas las clases sociales individuos dotados de superior inteligencia, capaces, no sólo para explicar claro cuantos desatinos digan, sino para comprender lo que voy diciendo, y aún para presumir lo que proyecto decir.

      
		Y eso que, en materia de comprensión y análisis de obras literarias, creo humildemente que no seria desacertada la creación de un cuerpo pericial para no consentir que el libro sea lo único que puede juzgar libremente cualquier cualquiera.

      
		Acaso lo que sigue nos ilustre también en esta cuestión.

      
		Volvamos al espíritu altísimo que me sacó de dudas.

      
		Diré cómo y cuándo.

      
		El 28 de Abril del año pasado se casó Vicente con Juliana. Vicente estaba enamoradísimo, y Juliana no lo estaba menos. Ambos se acercaban á la cumbre de su felicidad. Y digo que se acercaban porque venían á Madrid por el camino de Carabanchel, después de haber pasado en el campo el día de la boda.

      
		Acompañábanles sus parientes y amigos y mucho vino y más alegría.

      
		Y llegan al puente de Toledo.

      
		—Señores, ¿va algo de pago?

      
		—No, señor.

      
		—¿Cómo no?

      
		—Como no.

      
		—¿Y esta señora?

      
		—Es la novia.

      
		—¡Hola!... ¡La novia, y abulta tanto!..

      
		—¡Y á V. qué!...

      
		—Que aquí hay gato encerrado.

      
		—Ni gato, ni nada.

      
		—Pues hay que registrarla.

      
		—¡A mí!

      
		—¡A mi mujer!

      
		—¡A Juliana!

      
		—No hay más remedio.

      
		—Eso lo veremos.

      
		—Ya lo creo que lo veremos.

      
		—¡Insolente!

      
		—Es decir, la registrará la matrona.

      
		—Ni la matre infeliche.

      
		—A ver...

      
		—¡Grosero!

      
		—Aquí va á ocurrir algo.

      
		—¡Dejarte registrar! decía Vicente. ¡Y hoy!—Nunca, nunca, añadía Juliana.

      
		—¡Nunca! ¡Nunca!

      
		—Pues será á la fuerza.

      
		—Son Vds unos incívicos.

      
		Un guarda de mayor autoridad llega al corro; se arranca en corto y dice:

      
		—La señora se dejará registrar pur la matrona. Una otra señora vino ayer y también se ha dejado registrar. Y todas dejan que las registren.

      
		—Pues es una grosería.

      
		—¿Usted es el esposo?

      
		—Sí, señor.

      
		—Pues lo siento mucho.

      
		—¿El qué?

      
		—Pero no hay más remedio que llevarla al registro.

      
		—Pues repito que es una grosería.

      
		—Bien, caballero; pero nosotros sernos aquí para vigilar y nun para tener educación.

      
		 

      
		¡Oh grandilocuente poema!

    

  

    

      

		 


      LA HERENCIA DE NUESTROS ABUELOS


    


  
    
      
		 

      
		Soy muy aficionado á hacer justicia; pero cuando esto satisface á mis interiores preferencias se me llena el alma de alegría.

      
		Todos habéis oído elogiar á nuestros abuelos: á mí se me cae la baba hablando de estas cosas.

      
		La guerra de los siete años me entusiasma: la encuentro superior á las guerras de Napoleón. Quizá menos útil, pero ¡vaya unos fusilamientos heróicos!

      
		La desamortización... Eso sí que estuvo bien hecho. Parece á primera vista un robo, pero después se ve que fué una herencia forzosa A favor de la aristocracia. En esta trasmisión el Estado cobró solamente los Derechos Reales.

      
		Pero, sobre todo, lo que más me entusiasma es aquel ir y venir de Espartero y de doña Cristina: todo esto con música del himno de Riego.

      
		Eran muy honrados los padres de nuestros padres.

      
		Tenia yo un tío que se hacía llamar Baldomero Cristino Lanza, aunque su nombre de pila era Silverio. El buen señor era tío carnal de mi pudre, y padrino mío. Por esta última circunstancia mi respetable tío me quería entrañablemente.

      
		Había sido guerrillero en tiempos de la guerra y además de ser Lanza fué tan buen lanza como dicen que lo era el general León.

      
		Pero ¡miserable!... ¡muy miserable!... Jamás vimos en mi casa un obsequio de mi tío. Y eso que tenía su pensión y mucho dinero guardado.

      
		El pobre anciano me manifestaba su cariño dándome muy buenos consejos, que yo aceptaba y no seguía. Por supuesto, sin vernos jamás, porque ni yo tenía dinero para hacer viajes, ni mi tío gustaba de tener huéspedes en su casa.

      
		Vamos adelante.

      
		Hallábame tomando los aires del extranjero por prescripción facultativa de un ministro de la Gobernación, cuando recibí carta de D. Baldomero Cristino en la que me decía: «No me queda más pariente que tú: te suplico que á mi muerte guardes lo que te deje.»

      
		Confieso que desde aquel momento no fui feliz. Cualquier cambio de temperatura ó de gobierno ocurrido en España me hacía temer que afectase á mi tío hasta producirle la muerte. Y aunque yo pedía por él á Dios, estaba siempre con la continua zozobra de verme obligad á heredar.

      
		Y llegó este caso. Y después de llorar á mi tío me fuí al pueblo donde se había muerto.

      
		En un cuartito, extenso como mi pañuelo de bolsillo, estaba todo el ajuar de mi difunto pariente.

      
		Una cama asquerosa, algunos números de La Iberia y Las Novedades, una silla sin asiento, una mesilla desguazada y un cofrecillo, en cuya tapa estaba pegado un papel con este letrero: «Para mi sobrino Silverio Lanza.»

      
		Abrí el cofre y encontré mi herencia.

      
		Mi tío me dejaba un retrato de doña Cristina, otro de Isabel II, otro de Espartero, un ejemplar de la Constitución y muchas deudas.

      
		Esta es la herencia de nuestros abuelos. Es decir, en este caso mi abuelo era un tío.

      
		Por eso, si vosotros no habéis de dejar nada, no déis á nadie el encargo de que lo conserve.
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